
GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA 

GERENCIA GENERAL REGIONAL 
, 

RESOLUCION GERENCIA GENERAL REGIONAL No Q 3 ' - 2 0 1 2 - ~ ~ . ~ ~ l / ~ ~ ~  

cajamarca; 2 0 FE0 2012 
VISTO: 

Visto el Oficio NV81- 2012 - GR.CA]/DRA-DA de fecha 23 de febrero del 2012 de 
la Dirección de Abastecimientos, Dirección Regional de Administración del Gobierno 
Regional Cajamarca, mediante el cual solicita Aprobación de Tercera Modificación del 
Plan Anual de Contrataciones 2012 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución de Gerencia General Regional NWll-2012-GR.CA]/GGR 
de fecha 13.01.2012 se aprueba el Plan Anual de Contrataciones del Gobierno Regional de 
Cajamarca de la Sede del Gobierno Regional Cajamarca, para el ejercicio fiscal 
correspondiente al año 2012, conforme a los lineamientos establecidos en el artículo 8"e 
la Ley de Contrataciones del Estado, concordante con los articulos 7 9  8Q de su 
Reglamento de la indicada Ley; 

Que, de acuerdo a lo prescrito en el artículo Y q e l  Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado "El Plan Anual de Contrataciones podrá ser modificado de 
conformidad con la asignación presupuesta1 o en caso de reprogramación de las metas 
institucionoles: cuando se tengo que incluir o excluir procesos de selección o el valor 
referencia1 difiero en más del veinticinco por ciento (25%) del valor estimado y ello varíe el 
tipo de proceso de selección..."; 

Que, en este orden de ideas por Resolución de Gerencia General Regional N"34- 
2012-GR.CAJ/GGR, de fecha 17 de febrero del 2012, se aprueba la Segunda Modificación 
del Plan Anual de Contrataciones del Gobierno Regional Cajamarca, en su TERCERA 
VERSIÓN: 

Que, mediante el documento del visto, la Dirección de Abastecimientos solicita la 
aprobación de la Tercera Modificación del Plan Anual de Contrataciones en su Cuarta 
Versión en base a los documentos: lnforme NWl4-2012-GR.CAJ/DRA-UA/MEFM de fecha 
16.02.2012; Informe NW13 -2012-GR.CAJ/DRA-UA/MEFM de fecha 16.02.2012; lnforme NW18 - 
2012-GRCAJIDA-UC/MKAF de fecha 21.02.2012; Oficio NV56 -2012-GR.CAJ/GRENAMA-UF de 
fecha 21.02.2012; lnforme N V 1 2  -2012-GR.CAJ-JGL/J-UC de fecha 22.02.2012; y Oficio NW95 - 
2012-GRCAJ/GRDS/SGDSH de fecha 21.02.2012, que solicitan la Exclusión de bienes e 

i Inclusión de Bienes, Consultoría de Obras y Servicios en el Plan Anual de Contrataciones; 

En tal sentido, estando al Artículo Y q e l  Reglamento de la Ley de Contrataciones 
del Estado y al documento del visto corresponde modificar el Plan Anual de 
Contrataciones del año 2012 y aprobar, excluyendo la contratación de Bienes e 
incorporando la contratación de Bienes, Consultoría de Obras y Servicios cuya 
denominación y detalle se encuentra en los cuadros anexos, que forman parte de la 
presente. a fin de procurar el cumplimiento de las metas programadas; 

Estando a las atribuciones conferidas por la Ley N"7783- Ley de Bases de 
Descentralización, Ley N"7867 - Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, modificada 
por Ley No 27902; Resolución N P  216 -2011-GR.CAJ/P. y con el visto de la Dirección 
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Regional de Asesoría Iurídica, la Dirección Regional de Administración y contando con la 
conformidad de la Gerencia General Regional; 

SE RESUELVE: 

ART~CULO PRIMERO.- APROBAR la Tercera Modificación del Plan Anual de 
Contrataciones del Gobierno Regional de Cajamarca de la Sede del Gobierno Regional 
Cajamarca, para el ejercicio presupuesta1 del año 2012 en su CUARTA VERSIÓN, 
EXCLUYENDO la contratación de Bienes e INCLUYENDO la contratación de Bienes, 
Consultoría de Obras y Servicios descritos en los CUADROS ANEXOS que forman parte 
integrante de la presente, por las consideraciones expuestas. 

ART~CULO SEGUNDO.- DISPONER que a través de Secretaría General se notifique 
la presente resolución a los órganos competentes del Gobierno Regional Cajamarca y a los 
interesados conforme a la ley. 

ART~CULO TERCERO.- DISPONER que se publique en la plataforma SEACE de la 
entidad en un plazo no mayor de cinco (05) días Hábiles de aprobada. 
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